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- — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 : a 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-1- 0002 399. .12 o 

. — MANUEL MOLINA JALTL 0 - 20% 
: SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA. yor: 

INTENDENCIA OE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL . »S 

 CONSTOERANDO: — 

QUE el ¿£>de junio->de 1994, se-ha otorgado ante el Notario Yigésiño Primera 

del Canton Guayaquil la escritura pública de prárroga de plazo, aumento de capital 
y reforma integral del estatuto der 13 Compañia LABORATORIOS CARDY CIA. LTDA; 

id oa e 

QUE el y sañor dorada dosáo de Natádal ditrez. en su calidad de Gerente de la 

compañia, con Sd QCA ARCÍA E a Ga. ha solicitada la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado copias certificadas 

de la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM"97489 de 18 de noviembre de 1992; y 
ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; z 

A 

o. CO ORESUPLVE ne. 

ARTICULÓ PRIMERO.É APROBAR ; ahotla prorroga de plazo de la compañia 

LABORATORIOS CARBY CIA, LTDA. a CINCUENTA AÑOS; -b): el aumento de capital por 
CUATRO MFLLORNES DOSCIENTOS CIRCUENTA MIL OSUCRES, dividido en CUATRO MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, 0) a reforma integral del 
estatuto, de conformidad con Jos, ¿Féreinog cónstantes en la referida escritura. 

Ds A Za CASA 
ARTICULO, ¿JERUNDOS 7. DESPQNER que, un extgacto de la. ¡idicada eg tura se 

. publique, por ¿4na, Az, eje uno de. los, periódicos de máyor .ciremlación en el 
o domicilio principal de" la coapañía. " Un ejemplar de* la publ ficación, pr rá 

entregarse a este Despacho. : y . 

+ E” 

ARTICULO TERCERO, -  OTISPONER que el Notario Yi Esiño aanbo gel “cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la ON “pub Lica que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente Ed e-estamanfta ión. 

2 <= 

ARTICULO CUARTOS,- DISPONER que el Registrador MeF mero canton 
Guayaquil 2d inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

0 razon de la ins secripeción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del Codigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Sexto del canton finayaquil anote 

al margen de la matriZ de la escritura pública del 2 de junio de 197% por la cual 

ve constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a prorrogar su plazo de 

«hracion, auñentar su capital y reformat integramente su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razon de esta 

anotacion. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURTQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

fnayaquil, a 

   

    
    

. Manuel Ha 

SUBINTEMOARTE DE DERECHO SOCTETARTO DE LA 

INTEROFHE TA DE CORPARTAS DE GUAYAQUIL 

  O. nadelRiOR
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CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inecrita esta Resolu- 

cign a foja 17.470, nfmero 2.201 del Registro Mercantil, Li- 
bro de Industriales y anotada hajo el nmámero 19.006 del Re - 

pertorio.- Guayaquil, seis de Julio de mil novecientos noven 

ta y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 7 

       AB. MECTOR MIGUEL ALC! 7 

Registrador Mercal del Contón Quayao.: 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomó nota de lo ordenado 
en la Resolución que antecede a fojas 2.546 del Registro Mer. 

cantil, Libro de Industriales de 1.975 y 8.071 del mismo Re- 

_ gistro de 1.983, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, seis de Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

F1 Registrador Mercantil.   


